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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/1207/2019, de 16 de septiembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas a jóvenes que participen en actividades juveniles de tiempo libre durante los 
meses de junio a septiembre del ejercicio 2019, del Instituto Aragonés de la Juventud.

Por Orden de 7 de marzo de 2019, de la Consejera del Departamento de Ciudadanía y 
Derechos Sociales, fueron convocadas ayudas a jóvenes que participen en actividades juve-
niles de tiempo libre durante los meses de junio a septiembre del ejercicio 2019 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 57, de 22 de marzo de 2019).

El objeto de dicha convocatoria, identificada bajo la denominación JUV 3/2019, es la con-
cesión de ayudas a jóvenes que participen en actividades de tiempo libre en sus modalidades 
de colonias, campamentos y campos de trabajo, realizadas del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, durante los meses de junio a septiembre del ejercicio 2019, en el marco 
del Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales 
para el periodo 2018 a 2021, con la intención de fomentar y promocionar las actividades in-
clusivas con el objetivo de ayudar a jóvenes con escasos recursos o en riesgo de exclusión 
para que puedan integrarse en las actividades juveniles. Los posibles beneficiarios de esta 
convocatoria pública de subvenciones son los jóvenes menores de 18 años que participen en 
actividades juveniles de tiempo libre durante los meses de junio a septiembre del ejercicio 
2019.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas han sido examinadas y 
valoradas por una Comisión constituida al efecto por Resolución de 31 de julio de 2019, de la 
Secretaria General del Instituto Aragonés de la Juventud, por la que se nombra a los miem-
bros de la Comisión de Valoración de ayudas a jóvenes que participen en actividades juve-
niles de tiempo libre durante los meses de junio a septiembre del ejercicio 2019, atendiendo 
a las disponibilidades presupuestarias del vigente ejercicio económico y a los criterios de 
concesión de las ayudas previstas en la propia Orden de convocatoria.

Por todo ello, y teniendo en cuenta la calidad e interés del programa y vista la propuesta 
elevada por la Secretaria General del Instituto Aragonés de la Juventud.

En su virtud, la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en uso de las competen-
cias que legalmente le han sido atribuidas, dispone:

Primero.— Aprobar la propuesta de concesión de subvenciones, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 7 de marzo de 2019 del Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, por la que se convocan ayudas a jóvenes que participa en actividades juveniles de 
tiempo libre durante los meses de junio a septiembre del ejercicio 2019.

La cuantía total de las subvenciones concedidas para dicho objeto asciende a treinta y un 
mil quinientos sesenta y cuatro euros con noventa y seis céntimos (31.564,96 €) con cargo a 
la aplicación presupuestaria G/3231/480126/91002, PEP 2018/000139 del presupuesto de 
gastos del Instituto Aragonés de la Juventud del ejercicio 2019 a favor de los solicitantes que 
se relacionan en el anexo I a la presente Orden.

Segundo.— Conceder las subvenciones relacionadas en el anexo I de la presente Orden, 
en la que se detallan los beneficiarios (por medio de un código al tratarse de menores de 
edad), padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y custodia, destino, cuantía de 
cada una de ellas, cantidad a justificar y aplicación presupuestaria.

Tercero.— Denegar las ayudas solicitadas al amparo de la presente Orden, en la que se 
detallan las solicitudes denegadas, (por medio de un código al tratarse de menores de edad), 
padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y custodia incluidas en el anexo II, por 
incumplimiento de algunos de los requisitos recogidos en las bases Primera, Segunda, Ter-
cera y Octava de la convocatoria.

Cuarto.— Denegar las ayudas solicitadas al amparo de la presente Orden, en la que se 
detallan las solicitudes denegadas, (por medio de un código al tratarse de menores de edad), 
padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y custodia incluidas en el anexo III, por 
desistimiento de pleno.

Quinto.— Denegar las ayudas solicitadas al amparo de la presente Orden, en la que se 
detallan las solicitudes denegadas, (por medio de un código al tratarse de menores de edad), 



cs
v:

 B
O

A2
01

90
92

50
18

25/09/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 188

26550

padre, madre, tutor o persona encargada de la guarda y custodia incluidas en el anexo IV, por 
presentación fuera de plazo.

Sexto.— El pago de la subvención se realizará conforme a lo dispuesto en la citada Orden 
de 7 de marzo de 2019, en el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, sobre pago de subven-
ciones concedidas con cargo a los presupuestos prorrogados de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el año 2018 y demás normativa aplicable.

Séptimo.— La justificación de las cantidades percibidas se realizará según lo dispuesto en 
la presente Orden de concesión que modifica el plazo de justificación que recoge la Base 
Decimonovena de la Orden CDS/264/2019 de 7 de marzo, de la Consejera de Ciudadanía y 
Derechos Sociales. El nuevo plazo de justificación queda establecido desde el día 2 de oc-
tubre hasta el día 30 de octubre de 2019; en ningún caso se autorizarán certificaciones fuera 
de dicho plazo.

Octavo.— En cuanto a la obligación de los beneficiarios se estará a lo especificado en la 
Orden de 7 de marzo de 2019, del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, por la 
que se convocan ayudas a jóvenes que participen en actividades de tiempo libre durante los 
meses de junio a septiembre del ejercicio 2019; así como en la Disposición Segunda de la Ley 
2/2018, de 28 de febrero de 2018, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2018, prorrogados dichos presupuestos por la Orden HAP/2068/2018, de 21 
de diciembre, dicha Disposición exonera del cumplimiento de la acreditación de hallarse al 
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como no tener deuda 
alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón cuando la cuantía de la 
ayuda no exceda de mil euros por beneficiario y año.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o ser impugnada directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, respectivamente.

Zaragoza, 16 de septiembre de 2019.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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	VICEPRESIDENCIA Y DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	DECRETO 183 /2019, de 24 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese de don Ramón Tejedor Sanz, como Director Gerente del Instituto Aragónes de Fomento.
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	DECRETO 190 /2019, de 24 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra Directora Gerente del Banco de Sangre y Tejidos a doña Carmen Garcés Romero.
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	CONSORCIO CAMPUS IBERUS
	RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2019, del Presidente del Consorcio Campus Iberus, por la que se anuncia convocatoria pública para la provisión de un puesto de trabajo de Técnico Superior, vacante en este Consorcio, mediante el sistema de concurso.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1200/2019, de 19 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Librería Castillón, para la gestión del sistema de Banco de Libros en 
	ORDEN PRI/1201/2019, de 19 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de alumnos Albahaca del CEIP Juan XXIII de Huesca, para la gestión del sistema de Banco 
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	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/1207/2019, de 16 de septiembre, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a jóvenes que participen en actividades juveniles de tiempo libre durante los meses de junio a septiembre del ejercicio 2019, del Instituto Aragonés de la Juventud.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la Modificación Aislada Número 1 del Plan General de Ordenación Urbana Labuerda 
	RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 6 de abril de 2015, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	CONSORCIO DEL AEROPUERTO DE TERUEL
	ANUNCIO del Consorcio del Aeropuerto de Teruel, por el que se convoca la licitación para el otorgamiento de la concesión administrativa de uso privativo de una nave logística en el Aeropuerto de Teruel destinada al desarrollo de actividades aeronáuticas.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
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	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de una explotación porcina de cebo para
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, sobre comienzo de operaciones del amojonamiento total administrativo del monte TE-160 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “El Rebollar
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, sobre comienzo de operaciones del amojonamiento total administrativo del monte TE-177 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “El Espinar 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Teruel, sobre comienzo de operaciones del amojonamiento total administrativo del monte TE-308 del Catálogo de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, denominado “Muela de Vi
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	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de puesta en riego de las parcelas 39 y 40 del pol
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	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada de un parque fotovoltaico La Hoya y sus infraestructuras de eva
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